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En esta edición se actualizan la guía de modificaciones y la guía de 
anexos con los siguientes anexos de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2025, mismos que fueron publicados el 14 de enero de 
2025: 11 Catálogos de claves y marcas de tabacos labrados y 
bebidas alcohólicas, 12 Convenios de colaboración administrativa 
en materia fiscal federal para pago de derechos, 13 Áreas 
geográficas para la preservación de flora y fauna silvestre y 
acuática, 23 Domicilios de las Unidades Administrativas del SAT, 
30 Especificaciones técnicas de funcionalidad y seguridad de los 
equipos y programas informáticos para llevar controles 
volumétricos de hidrocarburos y petrolíferos, 31 De los servicios de 
verificación de la correcta operación y funcionamiento de los 
equipos y programas informáticos para llevar los controles 
volumétricos y de los certificados que se emitan y 32 De las 
características que deben contener los dictámenes que determinen 
el tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, el poder 
calorífico del gas natural y el octanaje en el caso de gasolina. 
 
También se actualiza el anexo 16 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 20 de enero del presente, relativo al dictamen de 
estados financieros para efectos fiscales (SIPRED 2024) Tipo I. 
Este anexo se integra de los instructivos de integración y de 
características, los formatos guía para la presentación del dictamen 
de estados financieros para efectos fiscales emitido por contador 
público inscrito y de los cuestionarios relativos a la revisión 
efectuada por el contador público, por el ejercicio fiscal del 2024, 
utilizando el Sistema de Presentación del Dictamen 2024 (SIPRED 
2024), aplicable a los tipos de dictámenes que se mencionan 
 
 



INTRODUCCIÓN

En esta edición se actualizan la guía de modificaciones y la guía de anexos con los 
siguientes anexos de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, mismos que fueron pu-
blicados el 14 de enero de 2025: 11 Catálogos de claves y marcas de tabacos labrados y 
bebidas alcohólicas, 12 Convenios de colaboración administrativa en materia fiscal federal 
para pago de derechos, 13 Áreas geográficas para la preservación de flora y fauna silves-
tre y acuática, 23 Domicilios de las Unidades Administrativas del SAT, 30 Especificaciones 
técnicas de funcionalidad y seguridad de los equipos y programas informáticos para llevar 
controles volumétricos de hidrocarburos y petrolíferos, 31 De los servicios de verificación de 
la correcta operación y funcionamiento de los equipos y programas informáticos para llevar 
los controles volumétricos y de los certificados que se emitan y 32 De las características que 
deben contener los dictámenes que determinen el tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que 
se trate, el poder calorífico del gas natural y el octanaje en el caso de gasolina.

También se actualiza el anexo 16 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
enero del presente, relativo al dictamen de estados financieros para efectos fiscales (SIPRED 
2024) Tipo I. Este anexo se integra de los instructivos de integración y de características, los 
formatos guía para la presentación del dictamen de estados financieros para efectos fiscales 
emitido por contador público inscrito y de los cuestionarios relativos a la revisión efectuada 
por el contador público, por el ejercicio fiscal del 2024, utilizando el Sistema de Presentación 
del Dictamen 2024 (SIPRED 2024), aplicable a los tipos de dictámenes que se mencionan.
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